RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008673, Ent. N° 2259/14)

VISTO: la Nota N° 81348 de fecha 04/04/14 remitida por la Administración  Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la Licitación Pública N° P 44049 convocada para el complemento de proyecto y ejecución de oficinas para asiento de la Gerencia Sector  Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 13-1935 de fecha 05/12/13, se dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a José Cujó S.A., por un total de $ 118.701.077,54 (incluidos impuestos, cargas sociales y ajustes);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/02/14, observó el gasto en razón de que se contravino lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, al haberlo comprometido  sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;
 3) que en la oportunidad, por Resolución N° 14.-568 de fecha 03/04/14, el Ordenador dispuso reiterar el gasto aduciendo que la presente contratación forma parte de un Plan Director de Obras, que tiene por finalidad concentrar dependencias de las Gerencias Distribución y Comercial, priorizando la reubicación del Centro de Maniobras de Distribución y la Subgerencia Explotación, ya que las oficinas se ubican actualmente en zonas inundables que han sido afectadas por crecientes del Río Uruguay, por lo  que se hace necesario continuar adelante con la misma;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no se relacionan directamente  con la causal de observación oportunamente  formulada, manteniéndose la misma  incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 05/02/14;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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